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O R D E N A N Z A S 

CAPITULO I 
C O N S T I T U C I O N DEL S l í l D I C A T O CENTRAL 

fírtículo 1° En cumplimiento de lo ordenado por la superiori
dad en 30 de Diciembre de 1946 y convocatoria a tal fin hecha por 
la Confederación Hidrográfica del Duero, se constituye el Sindicato 
Central de Regantes del Pantano de Barrios de Luna, integrado por 
todas las Comunidades de Regantes, actualmente constituidas, que 
han de aprovechar las aguas de dicho Pantano. 

A dichas comunidades se unirán las que en lo sucesivo se va
yan constituyendo y a tal fin a los demás regantes no constituidos 
en Comunidad^ se le darán por este Sindicato toda clase de facili
dades para la aprobación de sus ordenanzas y Reglamentos hasta 
su integración en dicho Sindicato. 

Tienen asimismo representación en el Sindicato Central y forma
rán parte del mismo los propietarios regantes. Juntas vecinales, 
usuarios industriales y demás que tengan derecho al aprovecha
miento del agua con destino a riego, abastecimiento de población, 
producción de energía eléctrica y otras aplicaciones, procedente del 
rio Luna y Orbigo a partir del Pantano de Barrios de Luna, hasta la 
terminación de la Zona regable con aguas de dicho pantano. 

f l r t . 2 ° El Sindicato Central tendrá su residencia en Hospital de 
Orbigo, pero no obstante podrá celebrar sesiones tanto ordinarias 
como extraordinarias en el punto que designe su presidente, a peti
ción de la mayoría de los Vocales. 

Mrt. 3.° Cada una de las Comunidades de Regantes que inte
gran el Sindicato Central, elegirá un Vocal al que se le concederá 
un voto por cada 100 Has. o fracción de terreno regable, y uno más 
por cada 3000 litros de agua por segundo de uso industrial o frac
ción de los usuarios que estén dentro de la Comunidad. 

Los partícipes regantes, asociados entre sí obtendrán por acumu
lación de sus propiedades, los votos correspondientes, eligiendo un 
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representante como vocal del Sindicato Central por cada toma de 
agua, que tendrá, un voto por cada 100 Has. o fracción. Elegirán asi
mismo vocal representante los usuarios de las aguas en fuerza mo
triz, abastecimiento de poblaciones y otras aplicaciones. Estos Vo
cales se nombrarán en todo caso en reunión especial convocada 
por el Presidente del Sindicato Central y por lo que afecta a los 
usuarios industriales de Abastecimiento y restantes aplicaciones se 
asignará un voto por cada 3000 Litros por segundo de caudal utili
zado, sin que su representante pueda en ningún caso desempeñar 
las funciones de presidente del Sindicato Central. 

Para todos los efectos cada Comunidad o regadío particular, pre
sentará al Sindicato, copia de sus planos parcelarios en el plazo má
ximo de dos años, y los restantes usuarios, cuantos datos sean ne
cesarios para conocer el caudal de agua utilizado. 

f l r t 4.° No obstante lo prevenido en el art. anterior, a ninguna 
asociación de regantes o usuarios se le concederá un número tal de 
votos, que por sí solo constituya mayoría en el Sindicato Central. 

fírt. 5.° La elección de los vocales., representantes de cada co
munidad, se efectuará en su seno y con las formalidades que pres
criban sus respectivas Ordenanzas y Reglamentos. Una vez nom
brados estos vocales, así como los representantes de los demás 
usuarios a que se refiere el art. 3.° se reunirán presididos por el de 
m á s edad, eligiendo, libremente presidente y de entre los vocales 
dos vicepresidentes, uno por cada margen del río. Presidente del 
Tribunal de Riegos, Depositario y dos Interventores. La elección de 
estos cargos se hará por papeleta escrita, depositando cada vocal 
tantas papeletas como votos represente. Realizado el escrutinio se 
procederá a dar inmediata posesión-de sus cargos a los elegidos. Si 
en la elección de presidente hubiera empate, se repetirá la vota
ción versando concretamente sobre las personas que hubieran ob
tenido igualdad de votos. Si se repite el empate decidirá el voto del 
Presidente. Si el empate aconteciera en la elección de los restan
tes cargos, decidirá el voto del Presidente. 

fírt. 6.° El cargo de Vocal del Sindicato Central dudará 4 años y 
su renovación se hará cada dos años por mitad; verificándose la pri
mera renovación mediante sorteo, al mismo tiempo que la designa
ción de vocales se hará la del suplente que haya de sustituirle en 
ausencia o enfermedad. Si aconteciese el fallecimiento o la inhabi
litación definitiva de algún Vocal o suplente, se nombrará inmedia
tamente, por quien corresponda, el que haya de sustituirlo. 

fírt. 7 ° Para ser elegido vocal del Sindicato Central, es necesa
rio: 

1.° Ser mayor de edad o hallarse autorizado legalmente para ad
ministrar sus bienes. 



2. ° Saber leer y escribir. 
3. ° No estar condenado en causa criminal. 
4. ° Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y en los co

rrespondientes a los partícipes de cada Comunidad, asociación.o 
entidad integrante. 

5. ° Ser partícipe de una Comunidad integrante; ser propietario 
de un aprovechamiento Industrial de los incluidos en el Sindicato 
Central o en fin los requisitos establecidos en la vigente legislación 
para titular cualquier aprovechamiento de aguas públicas. 

6. ° No ser deudor del Sindicato Central por ningún concepto ni 
tener pendiente con el mismo ni con cualquiera de las comunida
des, asociaciones o entidades integradas, contrato ni litigio de nin
guna especie. 

f l r t 8.° El cargo de Vocal del Sindicato Central es honorífico, 
gratuito y obligatorio. Solo podrá renunciarse en caso de inmedia
ta reelección excepto cuando no exista otro partícipe o usuario que 
reúna las condiciones exigidas, o por tener mas de 70 años de edad. 

Podrán ser retribuidos los cargos de la comisión permanente y 
señalarse dietas para los vocales por sesión. 

f l r t . 9 ° El cargo de Presidente durará 4 años, pudiendo ser de
signado para desempeñar lo cualquier usuario regante que por sus 
condiciones personales se considere apto para el mejor desempe
ño del cargo. • , 

Los de Vicepresidente e interventores durarán mientras los nom
brados desempeñen el de Vocal. El Vicepresidente de más edad 
reemplazará al Presidente en ausencia y enfermedades. 

Él Presidente, Vicepresidente, Presidente del Tribunal de Riegos, 
Interventores y Depositario, constituyen la comisión permanente 
que en tenderá en resolver cuestiones urgentes y las de trámite, 
dando cuenta al Sindicato en su primera reunión. 

f l r t . Í0 El Sindicato nombrará libremente un Secretario conta
dor con voz pero sin voto que tendrá la retribución, facultades y 
obligaciones que determina este reglamento. 

f l r t . 11 Para desempeña r el cargo de Secretario a que se refie
re el art. anterior será indispensable: 

1. ° Ser mayor de edad. 
2. ° No haber sido condenado en causa criminal. 
3. ° Gozar de la plenitud de los derechos civiles. 
4. ° No ser bajo ningún concepto, deudor ni acreedor del Sindi

cato Central o de alguna de las colectividades que lo constituyen, o 
tener con uno u otras litigio pendiente. 

EL Depositario deberá prestar la conveniente fianza que bajo su 
responsabilidad determinará y bastanteárá el Sindicato. 



f l r t . 12 El Sindicato Central podrá tener además el personal 
auxiliar que considere necesario, según la importancia y extensión 
del servicio que se halle a su cargo. 

f l r t . 13 La convocatoria para la instalación del Sindicato Cen
tral, antes de cada renovación, se hará por su Presidente. Tal con
vocatoria se anunciará con la suficiente antelación, de modo a per
mitir que por las Comunidades, entidades o particulares respecti
vos, se elijan los representantes correspondientes. 

Para las demás sesiones del Sindicato Central, tanto ordinarias 
como extraordinarias, la convocatoria se hará por su Presidente, 
por papeletas extendidas y ffrmadas por su Secretario, autorizadas 
por aquél, remitiéndose tales papeletas al domicilio de Cada uno 
de los vocales con 5 días cuando menos de anticipación, salvo caso 
de urgencia. 

Los vocales a quienes corresponda cesar en su cargo lo harán el 
día de la instalación del Sindicato Central siendo reemplazados el 
mismo día por quienes hayan de ejercer sus funciones y precedién
dose en su caso a la elección de nuevo Presidente de acuerdo con 
lo constituido en el art. 5.° 

f l r t . 14 El Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, como Vocal nato del Sindicato Central del Pantano de 
Barrios de Luna, podrá asistir a sus sesiones con voz, pudiendo de
legar esta asistencia en un Ingeniero de dicho Servicio. 

CAPITULO 11 
DEBERES Y A T R I B U C I O r U S DEL S l í l D I C A T O CENTRAL 

f l r t . 15 El Sindicato Central como representante genuino de los 
intereses a él encomendados, intervendrá en cuantos asuntos afec
ten a la colectividad; ya sea respecto a particulares, extraños, ya 
con los propios regantes o usuarios, ya con el Estado, Autoridades 
o Tribunales de la nación. 

f l r t . 16 Es obligación del Sindicato Central: 1.° Dar conocimien
to al Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Due
ro de su instalación y renovaciones periódicas. 

2.° Hacer que se cumplan las leyes de aguas, los decretos de 
concesión y en especial llevar a cabo las gestiones necesarias para 
obtener, allí donde se hubiera realizado, el reconocimiento del de
recho adquirido al disfrute de los caudales necesarios para todos 
los usos establecidos con las pertinentes inscripciones en el regis
tro de aprovechamiento de aguas públicas; así como el incorporar 
la vigente legislación en materia de organización de Comunidades 

•de Regantes, a los regadíos en él integrados que al presente vengan 
ateniéndose a simples normas de costumbre. 



3.° Dar cumplimiemto a las ó rdenes que por el Ministerio de 
Obras Públicas o por el Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, se le comuniquen. 

• 4.° Promover cuanto pueda ser útil a la defensa de los derechos 
y conservación y fomento de los intereses de las Comunidades, 
asociaciones, entidades y particulares que lo integran. 

5. ° Representar en juicio a la colectividad, ya como actor, ya 
como demandado cuando se trate de asuntos que conciernan al to
do de aquella, o a más de una de sus partes integrantes. 

6. ° Conciliar los intereses de los diversos usuarios, cuando algu
nos entre ellos se quejen de disposiciones acordadas por otro u 
otros y decidir en primera instancia las reclamaciones correspon
dientes que aquellos les sometan. 

7. ° Recabar,de los usuarios en él integrados, que promuevan 
con sus respectivas organizaciones parciales, el estudio de los pro
yectos que les sugiera su celo, en beneficio de sus respectivos inte
reses y del general recibiendo cuenta de sus resultados con expre
sión de.los acuerdos que a su vista se adopten. 

8. ° Considerar como objeto preferente todo cuanto pueda con
tribuir al mejor aprovechamiento de las aguas del Rio Luna y Or-
bigo, a partir del pantano de Barrios de Luna hasta la terminación 
de la zona regable con aguas de dicho pantano. 

9 ° Cuidar de que los fondos a su disposición se inviertan debi
damente. 

10 Reunir cuantos datos sean necesarios al mejor conocimiento 
de los aprovechamientos a su cargo, formando a tal efecto un esta
do o inventario de todas las obras, en que consten tan detallada
mente como sea posible; la situación de presas o azudes, altura de 
su coronación referida a puntos fijos e invariables del terreno, cui
dando de la conservación de las referencias necesarias, dimensio
nes y clase de construcción de tales obras, naturaleza de la toma y 
su descripción; y en las centrajes hidroeléctricas o aprovechamien
tos industriales en general, el caudal máximo de posible utilización 
y la altura del salto. 

f l r t . 17 El Sindicato Central podrá gestionar el estudio y forma
ción del proyecto de obras nuevas para el mejor aprovechamiento 
de las aguas, o para incrementar las disponibles; pero no podrá lle
var a cabo tales obras sin la previa autorización acordada por las 
Comunidades, Entidades, asociaciones y particulares partícipes den
tro del círculo de sus respectivas atribuciones; no pudiendo obligar 
al que manifieste su disconformidad, el que a su vez tampoco ten
drá derecho al beneficio si le hubiere. 

Sólo en casos extraordinarios y de extrema urgencia podrá el Sin
dicato Central acordar y emprender bajo su responsabilidad, la eje-



cución de una obra nueva, dando posterior cuenta a los respectivos 
usuarios a los efectos que procedan 

Ñrt. 18 Respecto al uso de las aguas será obligación del Sindi
cato Central: 

1.° Distribuir las aguas embalsadas en el pantano de Barrios de 1 
Luna, con equidad entre los usuarios; a cuyo fin se tendrá en cuen
ta por el Sindicato Central: 

a) Orden en el aprovechamiento. 
b) Caudales y número de horas por hectárea para cada riego. 
c) Epoca del año en que se realizaré cada uno de ellos. 
d) Régimen a que habrá de someterse los riegos para nuevos 

cultivos o cultivos especiales. 
e) Reglas de coordinación, con el aprovechamiento agrícola, de 

los industriales y especiales. 
Las colectividades de. regantes que integran este Sindicato Cen

tral, distribuirán entre sus partícipes, con plena autonomía, los cau
dales derivados del cauce público a través de las obras correspon
dientes; pero responderán solidariamente con sus partícipes de los 
abusos cometidos por éstos que supongan despilfarro de agua o 
perjuicio para la colectividad sino usan de los medios adecuados 
para impedir la comisión de tales abusos y para denunciarlos, en 
su caso, al Tribunal de riegos del Sindicato Central. 

El Sindicato Central propondrá el empleo que debe darse a las 
aguas que resulten sobrantes una vez cubiertas las necesidades de 
los usuarios en él integrados, procurando extender los riegos a la 
zona más basta que consienta el volumen de agua disponible. 

f l r t . 19 Corresponde asimismo al Sindicato Central: 
1. ° Formar los Presupuestos ordinarios anuales de gastos e in

gresos, con la antelación necesaria, para que, antes de su definitiva 
aprobación, puedan ponerse dudante un plazo, no inferior a diez 
días, a la vista de los usuarios que deseen examinarlos y hacer so
bre ellos las reclamaciones que estimen convenientes; examinar y 
discutir éstas, caso de que lleguen a formalizarse, acordando si así 
procede, las reformas que convenga introducir en el Presupuesto y 
resolver acerca de la aprobación definitiva del mismo. 

2. ° Formar y aprobar mediante iguales trámites que los preveni
dos en el apartado anterior, los Presupuestos extraordinarios de 
gastos e ingresos que sean precisos para atender a las reparacio
nes necesarias e importantes o a la ejecución de las obras nuevas 
acordadas. 

3. ° Recaudar de los Sindicatos o particulares asociados las cuo
tas ordinarias o extraordinarias que les corresponden satisfacer o 
las derramas con que deban contribuir o subvenir a los gastos del 
Sindicato Central. 
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4. ° Ordenar la inversión de fondos con sujeción a los presu
puestos aprobados y rendir anual cuenta detallada y justificada de 
su inversión. 

5. ° Suministrar a la inspección facultativa de la Confederación, 
cuantos datos y noticias desee conocer. 

6. ° Distribuir entre los usuarios integrados en el Sindicato el ca
non o tarifa que para la explotación y. amortización de las obras re
guladoras construidas por el Estado en la cuenca se fijen regla
mentariamente. 

Las obligaciones de los regantes se computarán en proporción 
con la extensión de sus respectivos regadíos y las de los restantes 
usuarios, según los caudales de máxima utilización, computándose 
a estos efectos un litro por segundo, como 30 centiáreas de regadío. 

f l r t . 20 El Sindicato Central fijará el procedimiento a emplear 
para la regulación de las aguas empleadas entre las comunidades 
de Regantes, asociaciones, Entidades y particulares que lo integran 
de acuerdo con las normas fijadas en el art. 19. 

Cuando las aguas no procedan del Pantano de Barrios de Luna 
o cualquier obra reguladora que en el futuro pudiera existir en la 
cuenca, habrá de tenerse en cuenta los antiguos derechos, costum
bres, concordias y demás procedimientos que hoy rigqn. 

f l r t . 2í Para el debido cumplimiento de las funciones encomen
dadas al Sindicato Central, nombrará éste los necesarios agentes 
de vigilancia para cuya atención redactará y elevará a la Superiori
dad para su aprobación el correspondiente Reglamento, cuyos 
agentes serán guardas jurados. 

f l r t . 22 A la Confederación Hidrográfica del Duero corresponde 
la inspección de la gestión del Sindicato Central. Si de ella se dedu
jese irregularidades o diferencia grave en su funcionamiento, podrá 
decretar la sanción o renovación total o parcial de los miembros 
del Sindicato Central a resultas del oportuno expediente. 

• CAPITULO I I I 
DEL F U N C I O M M I E n T O DEL SINDICATO 

flrt. 23 El Sindicato Central celebrará sesión ordinaria semes-
tralmente. Celebrará además sesión extraordinaria siempre que lo 
disponga el Presidente o lo pidan la cuarta parte de los vocales. 

La Comisión permanente se reunirá por lo menos cada quince 
días durante la campaña de riegos y mensualmente el resto del año. 

f l r t . 24 El Sindicato Central adoptará sus acuerdos por mayoría 
absoluta de votos de los vocales que concurran a la sesión en que 
aquellos se tomen. En caso de empate decidirá el voto del Presi
dente. 



Cuando a juicio del Presidente mereciese algún asunto la califica
ción de grave se expresará en la convocatoria que se va a tratar del 
mismo. Tanto en este caso como en el de aprobación de cuentas, 
presupuestos, acuerdos para emprender nuevas obras, será necesa
rio que el acuerdo que se adopte sea aprobado por la mayoría ab
soluta de votos de los vocales que compongan el Sindicato Central. 
Si por falta de número no se pudiera tomar acuerdo, se p rocederé 
a la segunda convocatoria en la que se hará constar esta circunstan
cia, siendo entonces válido lo que aprueben la mayoría de los asis
tentes cualquiera que sea su número . 

f l r t . 25 El Sindicato Central anotará sus acuerdos en un libro fo
liado que llevará al efecto el Secretario y que rubricará el Presiden
te en cada uno de sus folios. Este libro podrá ser examinado por los 
Sindicatos de las Comunidades copartícipes en el aprovechamiento 
de las aguas, los que podrán a tal efecto, delegar en uno cualquiera 
de sus sindicatos o vocales y a su petición se expedirán las certifi
caciones de los acuerdos que se soliciten. 

Con iguales formalidades llevará el Secretario un libro de actas 
de la comisión permanente. t 

f l r t . 26 Corresponde al Presidente del Sindicato Central, o en 
su defecto al vicepresidente: 

1. ° Convocar y presidir las sesiones. 
2. ° Autorizar con su .firma las actas de dichas sesiones y cuantos 

documentos se expidan a nombre del Sindicato Central. 
3. ° Gestionar y tratar con las autoridades y particulares ajenos 

a la asociación, los asuntos del Sindicato Central previa autoriza
ción de éste cuando se refiere a casos no previstos en el Reglamen
to. -

4 ° Firmar el libramiento contra la depositaría del Sindicato y el 
páguese en las cuentas o recibos cuyo importe deba este satisfacer. 

5.° Todos los demás deberes y atribuciones que en éste Regla
mento se le confieren o se desprendan claramente de su espíritu y 
recta interpretación. 

f l r t . 27 Son obligaciones del Depositario pagador: 
1° Hacerse cargo de todas las cantidades que deba recaudar el 

Sindicato. 
2 ° Pagar los libramientos nominales y cuentas justificadas y de

bidamente autorizadas. 
3.° Llevar en debida forma la cuenta de ingresos y pagos en el 

libro de Caja. 
f l r t . 28 Corresponde al Secretario: 
1° Extender en el libro que llevará al efecto y firmar con el 

Presidente las actas de las sesiones. 
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2. ° Autorizar con el Presidente del Sindicato las órdenes que 
emanen de éste. 

3. ° Redactar los presupuestos ordinarios y extraordinarios y lle
var la contabilidad así como conservar el sello o estampilla del Sin
dicato. 

La duración de los cargos del Depositario pagador y Secretario, 
será indetermida; pero tendrá el Presidente la facultad de suspen
derlos en sus funciones y proponer al Sindicato Central su separa
ción, que someterá a exámen del mismo para la resolución que es
time conveniente. El Sindicato Central a propuesta de su Presiden
te, fijará la retribución de entrambos cargos. 

/Jrí. 29 El Sindicato Centra] recaudará de las Comunidades, en
tidades, asociaciones y particulares en él integrados, las cuotas 
anuales con que cada uno de ellos deba contribuir a los gastos que 
se realicen, siendo de cuenta de éstos distribuirlos é n t r e l o s regan
tes de las respectivas Comunidades o asociaciones, con sujección a 
lo que dispongan sus respectivas Ordenanzas, Reglamentos o con
cordias. En igual forma se recaudarán las cuotas extraordinarias 
que se acuerden para atender a los gastos de obras nuevas. Las 
cuotas se determinarán teniendo en cuenta que los regadíos anti
guos o tradicionales, han de satisfacer tan solo lo que se estime co
mo mejora del riego y en las ampliaciones lo que corresponda por 
puesta en riego a nuevos regadíos, y lo mismo se tendrá en cuenta 
para los aprovechamientos industriales la diferencia entre los anti
guos y los nuevos. 

El pago completo de las cuotas que correspondan deberá efec
tuarse dentro de los plazos que señale el Sindicato. Tanto para es
tas exacciones como para el cobro de las indemnizaciones, cuotas 
y multas que imponga el tribunal o jurado de riegos, se fija el plazo 
de quince días para su pago, pasado cuyo plazo se ejercitará con
tra los morosos el procedimiento de apremio vigente contra los 
deudores a la Hacienda Pública. 

Ñ r t 30 Las cuentas se rendirán en enero de cada año, expo
niéndose al público durante los diez primeros días de febrero y so
metiéndose después a exámen en la sesión siguiente del Sindicato 
Central. 

Se extenderán por duplicado uniendo a un ejemplar los justifi
cantes originales y al otro, copia autorizada por el Presidente. El 
ejemplar que lleve los justificantes se conservará en la Secretaría 
del Sindicato Central. 
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CAPITULO IV 
i L TRIBUNAL DE RIIGOS 

f l r t . 3Í Se establece con carácter de jurado de riegos y al tener 
estatuido en la Sección segunda del capítulo XIII de la Ley de aguas 
de 13 de junio de 1879, el Tribunal Central de riegos, de la cuenca 
del Pantano de Barrios de Luna, cuyo objeto es: 

1. ° Conocer las cuestiones de hecho que se susciten sobre el 
aprovechamiento de aguas entre las entidades y usuarios. 

2. ° Imponer a los infractores de estas Ordenanzas las correccio
nes a que en Ley hayan lugar. 

fírt. 32 El Tribunal de riegos se compondrá de un Presidente 
que será uno de los vocales del Sindicato Central, designado por 
éste y de cinco vocales propietarios y cinco suplentes elegidos por 
los propios usuarios según la siguiente proporción. 

Cuatro vocales regantes y uno para los usuarios no regantes Los 
regantes se eligirán tres por las Comunidades y uno por el conjun
to de usuarios no constituidos en Comunidad, en tentó no estén to
dos agrupados en comunidades. Pueden señalarse dietas a los jura
dos por asistencia a juicio. 

flrt. 33 La elección de los vocales del Tribunal de riegos, pro
pietarios y suplentes, se verificará con ¡guales requisitos que la de 
vocales del Sindicato Central. 

Dentro de los ocho días de efectuada la elección las comunida
des remitirán al Sindicato certificación del acta, y reunido en sesión 
el Sindicato,declarará elegidos jurados representantes de las Co
munidades a los tres propietarios y tres suplentes que resulten con 
mayor número de votos. Si alguna comunidad omitiese el envío de 
dicha certificación, la designación será válida computándose los vo
tos por las certificaciones enviadas al Sindicato. 

flrt. 34 Las condiciones a reunir por los vocales del Tribunal de 
riegos, serán las mismas que las que en este Reglamento se exigen 
a los vocales del Sindicato Central. 

flrt. 35 Nadie podrá acumular s imul táneamente el cargo de vo
cal del Sindicato Central y del Tribunal de riegos, salvo el de Pre
sidente de éste. 

flrt. 36 El Tribunal de riegos instituido por estas Ordenanzas y 
elegido con arreglo a sus disposiciones, se instalará por primera 
vez y cuando se renueve dentro del plazo de ocho días a partir de 
la Constitución del Sindicato Central. 

flrt. 37 La residencia del Tribunal de riegos será la misma que 
la del Sindicato Central. Los juicios se celebrarán dentro de cada 
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ana de las demarcaciones en que para estos efectos dividirá el Sin
dicato la zona regable por las aguas del Pantano. 

f lr t . 38 El Presidente del Tribunal de riegos, convocará y presi
dirá sus sesiones y juicios. 

flrt 39 El Tribunal de riegos se reunirá cuando se presente 
cualquier denuncia o queja; cuando lo pida la mayoría de sus voca
les y siempre que su Presidente lo considere oportuno. 

La citaéión se hará a domicilio por medio de papeleta extendida 
y suscrita por el Secretario, y autorizadas por el Presidente que en
tregará a cada vocal o individuo'de su familia el empleado del Sin
dicato Central que se destine para desempeñar la plaza de alguacil 
citador a las ó rdenes del Presidente del Tribunal de riegos o por 
pliego certificado con acuse de recibo a los ausentes. 

f l r t . 40 Para que el Tribunal de riegos pueda celebrar sesión o 
juicio y sus acuerdos o fallos sean válidos, ha de concurrir precisa
mente la totalidad de les vocales que compongan dicho tribunal o 
en defecto de alguno el suplente que corresponda. 

flrt 4í El Tribunal de riegos tomará sus acuerdos y dictará sus 
fallos por mayoría absoluta de votos. En caso de empate, decidirá 
el voto de su Presidente. 

flrt. 42 Corresponde al Tribunal de riegos: 
1. ° Entender en las cuestiones de hecho que se suscitan sobre 

uso y aprovechamiento de las aguas en cuanto se relaciona con las 
facultades otorgadas al Sindicato Central por estas Ordenanzas. 

2. ° Examinar las denuncias que. se le presenten por infracción : 
de dichas Ordenanzas. . 

3. ° Celebrar los correspondientes juicios y dictar los fallos que 
procedan 

flrt. 43 Las denuncias por infracción de Ordenanzas, pueden 
presentarlas al Presidente del Tribunal de riegos, el del Sindicato 
Central por sí o por acuerdo del Sindicato, las comunidades o Sin
dicatos en él integrados; cualquiera de sus vocales o empleados y 
los mismos partícipes, así como las autoridades y guardas. Las de
nuncias podrán hacerse de palabra, o por escrito. 

flrt. 44 Los procedimientos del Tribunal de riegos en el exá-
men de las cuestiones y la celebración de los juicios que le compe
ten, serán públicos y verbales, a t emperándose a las reglas y dispo
siciones de estas Ordenanzas. 

flrt. 45 Presentadas al Tribunal de riegos, una o más cuestio
nes de hecho, entre partícipes, sobre el uso o aprovechamiento de 
aguas señalará el Presidente el día que han de examinarse y con
vocarse al Tribunal; citando a la vez, con tres días de anticipación, 
a los partícipes interesados por. medio de papeletas en que se ex-
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presen los hechos en cuestión y el día y hora en que hayan de exa
minarse, i 

Las papeletas suscritas por el Secretario y autorizadas por el Pre
sidente, se llevarán a domicilio por el Alguacil del Ayuntamiento o 
por el de las Comunidades en donde resida el denunciado, y hará 
constar en ellas con la firma del citado o de algún individuo de su 
familia o de un testigo a su ruego, en el caso de que los primeros 
no supieran escribir, o de uno a ruego del alguacil si aquellos se ne
gasen a hacerlo el día y hora en que se haya verificado la citación: 
y se devolverán al Presidente luego de cumplido este requisito. 

Ñ r t 46 Presentadas al Tribunal de riegos una o más denuncias, 
señalará el día el Presidente para el juicio público y convocará al 
Tribunal, citando al propio tiempo a los denunciantes y denuncia
dos. 

La citación se hará por papeleta con los mismos requisitos y for
malidades ordenadas en el precedente artículo. 

ñ r t . 47 El juicio se celebrará el día señalado sino avisa oportu
namente el denunciado su imposibilidad de concurrir, circunstancia 
que en su caso, habrá de justificar debidamente. El Presidente, en 
su vista y teniendo en cuenta las circunstancias del denunciado, se
ñalará nuevo día para el juicio, comunicándolo a las partes en la 
forma y términos antes ordenados, y el juicio tendrá lugar el día fi
jado, haya o no concurrido el denunciado. 

Las partes pueden presentar los testigos que juzguen convenien
tes para justificar sus cargos y descargos. 

Así las partes que concurran al juicio, como sus respectivos testi
gos, expondrán por su orden y verbalmente cuanto en su concepto 
convenga a su derecho e interés. Oídas las denuncias y defensas 
con sus justificaciones, se ret i rará el tribunal a otra pieza, o en su 
defecto en la misma y privadamente, del iberará para acordar el fa
llo, teniendo cuenta todas las circunstancias de los hechos. 

Si considera suficiente lo actuado para su cabal conocimiento, 
pronunciará su fallo, que publicará acto continuo el Presidente. 

En el caso de que, para fijar los hechos con la debida precisión 
considere el Tribunal de riegos necesario un reconocimiento sobre 
el terreno o la procedencia de una tasación de daños y perjuicios, 
suspenderá su fallo y señalará el día en que se haya de verificar el 
primero por uno o mas de sus vocales, con asistencia de las partes 
interesadas, o practicar la segunda los peritos que nombrará al 
efecto. 

Verificado el reconocimiento y en su caso la tasación de perjui
cios se constituirá de nuevo el Tribunal en el local de sus sesiones, 
con citación de las partes antes prescritas y teniendo en cuenta el 
resultado del reconocimiento y tasación de perjuicios, si los hubie-
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re, pronunciará su fallo, que publicará inmediatamente el Presi
dente. 

flrt. 48 El nombramiento de los peritos para la graduación y 
aprecio de los daños y perjuicios, será privativo del Tribunal de 
riegos, y los emolumentos que devenguén se satisfarán por los in
fractores de las Ordenanzas declarados responsables. 

f i r t . 49 El Tribunal de riegos podrá imponer a los infractores 
de las Ordenanzas una multa por via de castigo, que en ningún, ca
so excederá del límite establecido en el Código Penal para las fal
tas; y la indemnización de los daños y perjuicios que hubieren oca
sionado a la Colectividad o sus partícipes, o a una y otros a la vez, 
clasificando las que a cada uno correspondan con arreglo a la tasa
ción. 

f l r t . 50 Los fallos del Tribunal de riegos serán ejecutivos. 
f l r t . 51 Los fallos del Tribunal de riegos se consignarán por el 

Secretario, con el visto bueno del Sr. Presidente, en un libro folia
do y rubricado por el mismo Presidente, donde se hará constar en 
cada caso el día que presentó la denuncia; el nombre y clase del 
denunciante y denunciado1; el hecho o hechos que motivan la de
nuncia, con sus principales circunstancias, y el artículo o artículos 
de las Ordenanzas invocados por el denunciante. Y cuando los fa
llos no sean absolutorios, los artículos de las Ordenanzas que se 
hayan aplicado y las penas y correcciones que se hayan impuesto, 
especificando las que sean en concepto de multa y las que exijan 
por via de indemnización de daños, con expresión de los perjudica
dos a quienes corresponda percibirla. 

f l r t . 52 En el día siguiente al de la celebración de cada juicio 
remitirá el Tribunal de riegos al Sindicato Central, relación detalla
da de los partícipes a quienes, previa denuncia y correspondiente 
juicio haya impuesto alguna corrección, especificando para cada 
uno de ellos la causa de la denuncia, clase de corrección, ésto es, 
si solo con multa o también con la indemnización de daños ocasio
nados por el infractor; los respectivos importes de una y otras, y 
los que por el segundo concepto correspondan al perjudicado, sea 
únicamente la colectividad o uno o más de sus partícipes o aque
llas y éstos a la vez. 

f l r t . 53 El Sindicato Central hará efectivos los importes de las 
multas e indemnizaciones impuestas por el Tribunal de riegos, lue
go que reciba la relación ordenada en el precedente artículo, y pro
cederá a la distribución de las indemnizaciones, con arreglo a las 
disposiciones de las Ordenanzas, entregando o poniendo a disposi
ción de los partícipes la parte que les corresponda, o ingresando 
desde luego en la Caja del Sindicato Central el importe de las mul
tas y el de las indemnizaciones que el Tribunal haya fijado. 
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C A P I T U L O V 

DiSPOSICIOHES GEHfiíULIS 

f l r t . 54 Las medidas, pesas y monedas que se empleen en todo 
lo que se refiera a la colectividad, serán las legales del sistema Mé
trico decimal, que tiene por unidad el metro, el kilogramo y la pe
seta. 

Para la medida de aguas se empleará el litro por segundo, y pa
ra la fuerza motriz a que pueda dc.r lugar,el empleo del agua, el ki
lográmetro, o el caballo de vapor, compuesto de setenta y cinco k i 
lográmetros por segundo. 

f l r t . 55 Estas Ordenanzas no dan al Sindicato Central del Pan
tano dé Barrios de Luna, ni a ninguno de sus partícipes derecho al
guno que no tengan conferido por las Leyes ni les quitan los que. 
con arreglo a las" mismas les correspondan. 

f l r t . 56 Siendo el principal objeto de la constitución del Sindi
cato Central evitar las cuestiones y litigios entre los diversos usua
rios se sométen voluntariamente todos los partícipes a lo precep
tuado en sus Ordenanzas y se obligan a su exacto cumplimiento, 
renunciando expresamente a toda otra jurisdicción, o fuero para su 
observancia, siempre que sean respetados sus .derechos y los usos 
y costumbres establecidos, a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de aguas de 13 de junio de 1879. 

f l r t . 57 Quedan derogadas todas las disposiciones o prácticas 
que se opongan a lo prevenido en estas Ordenanzas. 

CAPITULO VI 
O Í S P O S I C I O N S S TRANSITORIAS 

A) Estas Ordenanzas comenzarán a regir desde el día que sobre 
ella recaiga la aprobación superior precediéndose inmediatamente 
a la constitución del Sindicato Central y Tribunal de Riegos, con 
sujeción a sus disposiciones. 

B) La primera renovación de la mitad de los vocales del Sindi
cato Central y del Tribunal de Riegos respectivamente, se verifica
rá a los dos años de haberse constituido dichos organismos, desig
nando la suerte los vocales que hayan de cesar en su cargo 

C) Inmediatamente que se constituya la Junta Central, proce
derá el acopio de datos prescritos en el artículo 17 de estas Orde
nanzas y a la redacción del Reglamento para los agentes de vigi
lancia a que se refiere el artículo 21 de las mismas. 
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D.) Procederá asimismo el Sindicato'Central a la impresión de 
estas Ordenzas repar t iéndose un ejemplar a cada una de las comu
nidades, entidades o particulares en él integrados para conocimien
to de sus deberes y guarda de sus derechos/remitiendo a la Con
federación Hidrográfica del Duero doce ejemplares de aquellas 
Ordenanzas. 

Veguellina de Orbigo, 20 de Octubre de 1950. 

LA COMISION.—Presidente, Paulino ¿ííonso.—Vice-Presidente, 
César Coniferas.—Vocal por la Ribera, Ulpiano Uázquez.—Vocal por 
el Páramo, Santiago Sanios.—Secretario, flgustín Cabello. 

Fueron aprobadas definitivamente estas Ordenanzas en Junta 
general celebrada el 10 de Junio de 1951. 

Según aparece de las firmas consignadas en dicha acta y en las 
de las demás juntas generales celebradas, han intervenido en el 
expediente para la constitución de este Sindicato Central las Co
munidades y Agrupaciones de regantes que a continuación se ex
presan: 

Alcalde-Delegado del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provin
cia: Luis Domínguez.—El Ingeniero-Representante de la Excma.Con
federación Hidrográfica del Duero: Eusebio ñlonso.—Por la Comi
sión organizadora: Paulino fllonso.—Ulpiano Vázquez.—Santiago 
Santos.—Fernando G. Uélez fallecido antes de terminarse la redac
ción de las Ordenanzas) .—César Coníreras.—Por la Comunidad de 
Regantes de Santa María de Ordás : Moisés Franco.—Por la Comu
nidad de Regantes de Rioseco de Tapia: Luís iglesias.—Por Cima-
nes, Azadón, Secarejo y Villarroquel: Cristóbal I/elasco.—Por El 
Camperón de Llamas: Angel Fernández.—Por la Presa Forera^ Lla
mas, Quintanilla y Carrizo: /3ngel Suárez.—Por la Comunidad de 
Regantes del Riego Nuevo de Carrizo: Francisco Llamas.—Por la 
Comunidad de Regantes de la Presa de Villanueva: Felipe Llamas. 
Agustín Llamas.—Por la Comunidad de Regantes de la Presa Ce
rrajera: Francisco /ílvarez.—Por la Comunidad de Regantes dé la 
Presa Camellona: Santos Pérez.—Por la Comunidad de Regantes 
de la Presa Grande de Villamor: Manuel Cabrera. Francisco Matilla. 
—Por Santa María del Párámo: Saturnino Francisco. Garcilaso Gon
zález.—Por la Comunidad de Regantes de la Presa de la Tierra: 
Domingo Martínez. Rodrigo María Gómez.—Por la Comunidad de 
Regantes del Cauce «El Salvador» de Hospital: A. Martínez.—Por 
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la Comunidad de Regantes de Veguellina de Orbigo: Félix Antón. 
Simón García.—Por la Presa de Villoría y San Cristóbal: fingel dé la 
Torre. M . Martínez.—Por la Comunidad de Regantes de la Vega de 
Abajo: Sanios de la Arada. Por Soto de la Vega y Requejo: J o s é 
Sañfos.—Por la Presa de Ahilonjo y Corralino: J o s é Prieto Mielgo. 
—Usuarios: /. Natal—Fernando Fernández.—flrsenio Gallego.—Fer
nando Sevillario—Orencio Fernández—Agustín Cabello, Secretario, 

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 26 de abril de 1952, 
fueron aprobados el expediente de constitución del Sindicato Central 
del Pantano de Barrios de Luna y las presentes ordenanzas. 
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